
Texto: 1 Corintios 6 911
Objetivo: Compasión es prestar atención a alguien, no en detrimento de alguien más.

I. Claridad Bíblica: “Así que Dios creó a los seres humanos a su propia imagen.
A imagen de Dios los creó; hombre y mujer los creó.ˮ Génesis 127
A. Orden Creada: “Los creó hombre y mujer, y los bendijo y los llamó «humanos».ˮ Génesis 52

1. Complementario por naturaleza:
a) En Forma para Él: “pero aún no había una ayuda ideal para él.ˮ Génesis 220
b) Fructuoso por Él: “Sean fructíferos y multiplíquense. Llenen la tierra y

gobiernen sobre ella…ˮ Génesis 128
2. Confirmado por la Ciencia:

a) Genotipo: XX Femenino); XY Masculino)
b) El Fenotipo: El ADN determina los órganos, las partes del cuerpo y los rasgos

físicos.
3. Declaración de Fé: Dios define el sexo, no separado del género, sino uno y lo mismo.

B. Definición Cultural: El sexo biológico no determina el género, ya que se excluyen mutuamente, no
son lo mismo. Tu cuerpo indica tu sexo, pero tu cerebro determina tu género.

C. Disforia de género: Cuando la identidad emocional y psicológica de una persona no coincide con
el sexo biológico al nacer.

II. Gender Comparison: Comparación de sexos: La A.C.S.M. hace pública una Declaración de Consenso de
Expertos: La base biológica de las diferencias sexuales en el rendimiento deportivo 9/29/2023
Conclusiones a continuación)

A. Biológicamente: El sexo biológico es un determinante del desempeño atlético: los hombres
adultos son más rápidos, más fuerte, más más potentes que las mujeres debido a las diferencias
sexuales fundamentales en la anatomía y la fisiología dictada por los Cromosomas sexuales.

B. Físicamente: Los hombres adultos son más fuertes, más potentes y más rápidos que las mujeres
de la misma edad y nivel de entrenamiento. La diferencia de sexo en el rendimiento atlético
cuando se requiere capacidad de resistencia o potencia muscular es aproximadamente del
1030%, dependiendo de la prueba.

III. Avance del Feminismo: Definido como “la defensa histórica de los derechos de la mujer sobre la base de
la igualdad con el hombre .ˮ

A. Lucha por la igualdad: Derecho al Voto, Igualdad en el Empleo, Igualdad en la Educación, Permiso
de Maternidad, Positividad del Cuerpo, Apoyo contra la Violencia Doméstica, #Metoo, Sexismo.

1. El Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 protege a los empleados contra la
discriminación por motivos de raza, color, religión, sexo *orientación e identidad.

2. El Título IX 1972 Prohíbe las injusticias y la discriminación en la educación, los
recursos y los deportes por motivos de sexo, *identidad de género o expresión de
género.

B. Silencio en la Exclusión: Al crear INCLUSIÓN se corre el riesgo de EXCLUSIÓN.
1. Pérdida de posiciones y de puestos en el foro
2. Privacidad y Protección Ignoradas

C. Regresión de la Progresión: JK Rowling: “Integrar la lucha por los derechos de las personas trans
en la lucha por los derechos de las mujeres es contraproducente para el movimiento Feminista...
Si el sexo no es real, se borra la realidad vivida por las mujeres en todo el mundo .ˮ

IV. Bondad Convictiva: “deben ser amables y mostrar verdadera humildad en el trato con todos.ˮ Tito 32
A. La Verdad y la Gracia: La tensión entre la gracia y la verdad consiste en comprender que no son

contrarias, sino una dentro de la otra. Juan 114
B. Aceptación Vs. Afirmación: ACEPTACIÓN porque “todos hemos pecado; nadie puede alcanzar la

meta gloriosa establecida por Dios.ˮ Romanos 323, pero NO AFIRMAR nada de lo que la Biblia
considera que es pecado.

C. Llamado a la Compasión: “Haz a los demás todo lo que quieras que te hagan a ti…Ama a tu
prójimo como a ti mismo…ˮ Mateo 2239

1. Los que se identifican como transexuales siguen siendo también portadores de la imagen
de Dios.

2. Jesús ama y murió por la comunidad LGBTQIA también.
3. El pecado para Dios es siempre pecado, lo único diferente son las consecuencias.

Declaración para llevar: Cuando es desagradable, cuando es poco popular, incluso cuando es peligroso decir la
verdad, estos son los momentos precisos en que se debe decir la verdad. Desconocido)


